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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

21313 ACUERDO de 11 de agosto de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Cuenca.

De conformidad con lo establecido en los artículos 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y 189 y siguientes del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 11 de agosto de 1998, ha acordado anunciar la vacante
que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial
de Cuenca, por renuncia de don Joaquín Vesteiro Pérez, para
su provisión entre Magistrados con diez años de servicios en la
carrera judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto, para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 11 de agosto de 1998.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

21314 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 11 de agosto
de 1998, de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se anuncia con-
curso para la provisión de determinados cargos judi-
ciales entre miembros de la Carrera Judicial, con cate-
goría de Magistrado.

Advertido error en la publicación del Acuerdo de 11 de agosto
de 1998, de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 4 de septiembre, se procede a su rectificación:

En la página 30015, donde dice: «Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Motril, con funciones compartidas de registro
civil...», debe decir: «Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Motril, con funciones compartidas de registro civil».

MINISTERIO DE JUSTICIA

21315 ORDEN de 17 de julio de 1998 por la que se convoca
concurso específico de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaría de Estado de Jus-
ticia (Dirección del Servicio Jurídico del Estado), dotadas presu-
puestariamente, y cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por
el artículo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa la aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artícu-
lo 39 del citado Reglamento, y de conformidad con el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que autoriza excep-
cionalmente a las Administraciones públicas la convocatoria de
concursos de provisión de puestos de trabajo dirigidos a funcio-
narios destinados en las áreas, sectores o Departamentos que se
determinen, y el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, ha dispuesto convocar concurso específico de méritos
para la provisión de los puestos de trabajo dotados presupues-
tariamente que se relacionan en los anexos I y II de esta Orden.

El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arre-
glo a las siguientes

Bases

Requisitos de participación

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, podrán participar exclu-
sivamente en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en la provincia de Madrid, exclu-
sivamente, los siguientes colectivos de funcionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios), o tengan
su reserva en los servicios centrales o en los periféricos situados
en la provincia de Madrid, del Ministerio de Justicia y de sus orga-
nismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales o los periféricos
en Madrid, de los Ministerios, organismos autónomos, así como
de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, que a continuación se enumeran:

Ministerios de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y todos los orga-
nismos autónomos dependientes de los Ministerios anteriores.
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Ministerio de Sanidad y Consumo (excluyendo el Instituto
Nacional de la Salud) y sus organismos autónomos.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (incluyendo el Instituto
Nacional de Servicios Sociales, y excluyendo el resto de entidades
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social) y sus orga-
nismos autónomos, excepto el Instituto Nacional de Empleo.

B) Para obtener puestos situados en otras provincias distintas
de Madrid, podrán participar todos los funcionarios, sin ninguna
limitación por razón del Ministerio en el que prestan servicio o
de su municipio de destino, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carre-
ra de la Administración General del Estado, a que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B, C y D, com-
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicacio-
nes, de Transporte Aéreo y Meteorología y de Instituciones Peni-
tenciarias, cualquiera que sea su situación, siempre que en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reú-
nan las condiciones generales y los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con la relación
de puestos de trabajo, aprobada por Resolución de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, de fecha 25 de
marzo de 1997.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para proveer otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

3. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el
anexo I, siempre que a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes se reúnan los requisitos y condiciones
que en estas bases se establecen.

4. En el presente concurso se adjudicarán las posibles resultas
del mismo, que se relacionan en el anexo II de esta Orden, en
las mismas condiciones para los solicitantes que las expuestas
en el punto anterior, pudiéndose, por lo tanto, solicitar tanto los
puestos del anexo I como los del anexo II.

Segunda.—1. Los funcionarios con destino definitivo, así
como los que se encuentren en situación de excedencia para el
cuidado de hijos, sólo podrán participar si, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último puesto de trabajo
obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en la Secre-
taría de Estado de Justicia o en los organismos autónomos a ella
adscritos, o en los supuestos previstos en el artículo 20.1, e),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su
puesto de trabajo.

2. Los funcionarios que hayan accedido a otro cuerpo o escala
por promoción interna o por integración, y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicio prestado en dicho puesto en el cuerpo o escala de
procedencia a efectos de lo dispuesto en el número anterior.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si al término del plazo de presentación de solicitudes han trans-
currido dos años desde su transferencia o desde su traslado a
la Comunidad Autónoma.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984, y en
excedencia voluntaria por agrupación familiar (artículo 17 del Real
Decreto 365/1995), sólo podrán participar si, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de suspensión de funciones
de carácter firme, no podrán participar mientras dure el período
de suspensión.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, estarán obligados a participar en el pre-
sente concurso, solicitando, como mínimo, todas las vacantes a

las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en
esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado
al servicios activo mediante adscripción provisional, que sólo ten-
drán la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

7. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

8. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y les
sea notificado.

9. De conformidad con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, los funcionarios que desempeñando puestos
de trabajo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria per-
tenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, no podrán
participar en el presente concurso salvo autorización expresa de
la citada Agencia.

Valoración de los méritos

Tercera.—La valoración de los méritos para la adjudicación de
las plazas, consta de dos fases. Los participantes que en la primera
fase no obtengan la puntuación mínima exigida, no podrán pasar
a la segunda.

Se aplicará el siguiente baremo:
1. Fase primera:
Se valorarán los méritos generales.
A) Valoración del grado personal consolidado: El grado per-

sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que
se concurse: Tres puntos.

Por un grado personal de igual nivel al del puesto al que se
concurse: 2,75 puntos.

El grado personal inferior al del nivel del puesto al que se
concurse se valorará aplicando una escala decreciente, desde el
máximo 2,50 puntos, descontando 0,25 puntos por cada grado
de nivel inferior.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento men-
cionado en el párrafo anterior, para el grupo de titulación al que
pertenezca el funcionario, se valorará el grado máximo corres-
pondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación
en la Administración del Estado.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y que considere tener un grado personal consolidado
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de solicitudes, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el anexo IV (certificado de méritos).

B) Valoración del trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado
se valorará hasta un máximo de nueve puntos, de la forma siguiente:

a) Por el nivel de complemento de destino del puesto actual-
mente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos
de la siguiente forma:

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel,
o inferior en un nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se solicita: 2,75 puntos.
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Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en más
de dos niveles al del puesto que se solicita: 2,50 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto que se solicita: 1,50 puntos.

Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto de
trabajo que no tenga asignado complemento de destino o en situa-
ción de excedencia, excepto en la de cuidado de hijos, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel 16, 11 y 9, según
pertenezcan al grupo B, C o D, respectivamente.

Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por el cuidado de hijos, servicios especiales
y suspensión de funciones, se atenderá al nivel del último puesto
que desempeñaron en activo o, en su defecto, se les atribuirá
el nivel mínimo correspondiente indicado en el párrafo anterior.

Cuando se trate de funcionarios con destino provisional porque
hayan sido cesados en puestos de libre designación, o por supre-
sión del puesto de trabajo, o bien removidos de los obtenidos
por concurso, y a instancia de los interesados mediante solicitud
documentada o acreditación en el anexo IV, se computará el nivel
del puesto de trabajo que ocupaban.

b) Se valorará con 0,25 puntos por año completo de per-
manencia en el puesto de trabajo desde el que se participa, hasta
un máximo de un punto.

c) Se valorará hasta un máximo de tres puntos la experiencia
en el desempeño de puestos pertenecientes al área a que corres-
ponda el solicitado y la similitud de contenido de los puestos ocu-
pados por los candidatos con aquellos a los que aspiran; pudiendo
también valorarse las aptitudes y rendimientos apreciados en los
concursantes en puestos anteriormente desempeñados. La docu-
mentación acreditativa de tales extremos ha de estar autorizada,
cuando menos, por Subdirectores generales o cargos asimilados,
debiendo constar su visado cuando tuviera inferior categoría quien
expida el documento.

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el mismo
ámbito organizativo al que está adscrito el puesto solicitado: Dos
puntos.

C) Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por año
de servicio, hasta un máximo de tres puntos, computándose a
estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera.
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados.

D) Por la asistencia o impartición de cursos de formación y
perfeccionamiento, directamente relacionados con las funciones
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita: Hasta un
máximo de 2,5 puntos.

Para que la Comisión de valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación deberá ser igual o
superior a cinco puntos.

2. Fase segunda:
Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los

méritos específicos adecuados a las características del puesto.
La puntuación máxima de esta fase es de ocho puntos.
La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcan-

zar cinco puntos.
La memoria que deberán presentar los candidatos que opten

a puestos de nivel de complemento de destino 17 o superior,
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del
candidato, con base en la descripción del puesto contenida en
los anexos I y II.

Asimismo, los candidatos podrán ser convocados a la reali-
zación de una entrevista.

Acreditación de los méritos

Cuarta.—1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos,
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con
la solicitud de participación.

2. El anexo 4 de esta Orden (certificado de méritos) recogerá
aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se
señalen, y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per-
sonal de los Departamentos Ministeriales, o la Secretaría General

o similar de los organismos autónomos, citados en los apartados
a) y b) del punto 1 de la base primera.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones del
Gobierno.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas, por la Subdirección Gene-
ral de Personal Civil del Departamento cuando se trate de fun-
cionarios destinados en Madrid, y por los Delegados de Defensa
cuando estén destinados en los servicios periféricos del Ministerio.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó-
nomas, dicha certificación será expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondientes, en el
caso de funcionarios del Cuerpo o Escala de carácter departa-
mental, y, en el caso de funcionarios de Administración Local,
por la Secretaría de la entidad local correspondiente.

e) En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados
serán expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General
de la Función Pública si pertenecen a los Cuerpos de la Admi-
nistración del Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la
Administración Pública o a las Escalas a extinguir de AISS. En
el caso de las restantes escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u organismo donde tuvieron
su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi-
ficantes o cualquier otro medio de prueba.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspen-
sión firme de funciones, acompañarán a su solicitud documen-
tación acreditativa de la terminación de su período de suspensión.

5. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c)
y 4, de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de sus-
pensión firme de funciones, acompañarán a su solicitud decla-
ración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejer-
cicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Quinta.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
se dirigirán al Director general del Servicio Jurídico del Estado,
del Ministerio de Justicia, se ajustarán a los modelos publicados
como anexos a esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el
Registro de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado (calle
Ayala, 5, 28001 Madrid), o en las oficinas a que se refiere la
legislación sobre procedimiento administrativo. Estas oficinas
están obligadas a cursar las solicitudes recibidas en el plazo de
las veinticuatro horas a partir de su presentación.

Los interesados deberán acompañar a la solicitud, fotocopia
del documento nacional de identidad.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 3: Solicitud de participación.
Anexo 4: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 5: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 6: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo 7: Memoria referente al puesto solicitado, en su caso.
Anexo 8: Certificación del grado, en su caso.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-



30560 Miércoles 9 septiembre 1998 BOE núm. 216

diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

3. En el supuesto de estar interesado en las vacantes que
se anuncian en los anexos I y II del presente concurso, para un
mismo municipio, dos funcionarios que reúnan los requisitos exi-
gidos, podrán condicionar sus peticiones, por razones de con-
vivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
este concurso y en el mismo municipio, entendiéndose en caso
contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos. Los fun-
cionarios que se acojan a esta petición condicional, deberán con-
cretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Comisión de valoración

Sexta.—Los méritos serán valorados por una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general del Servicio Jurídico del Estado
o persona en quien delegue.

Vocales: Dos en representación de la Subsecretaría del Depar-
tamento, y tres en representación de la Dirección del Servicio
Jurídico del Estado, uno de los cuales actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas, entre las que se encuentran Comisiones Obreras,
Unión General de Trabajadores, Confederación Sindical Indepen-
diente de Funcionarios, Solidaridad de Trabajadores Vascos y Con-
vergencia Intersindical Galega, y aquellas que cuenten con más
del 10 por 100 de representantes en el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos, con voz, pero sin voto.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con-
vocados, así como poseer el grado personal o desempeñar puestos
de nivel igual o superior al de los convocados.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun-
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas así como la valoración final, deberá refle-
jarse en el acta que se levantará al efecto.

Prioridad para la adjudicación de destino

Séptima.—1. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la suma de las puntuaciones obtenidas
según el baremo de la base segunda.

2. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la pun-
tuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la con-
vocatoria: Méritos específicos, grado personal consolidado, valo-
ración del trabajo desarrollado, cursos de formación y perfeccio-
namiento superados y antigüedad, por este orden.

3. De persistir el empate, se acudirá para dirimirlo a la fecha
de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala
desde el que se concursa, y, en su defecto, al número obtenido
en el proceso selectivo.

4. En ningún caso serán adjudicados puestos vacantes a soli-
citantes que no alcancen las puntuaciones mínimas que figuran
en la base tercera.

Una vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas
se declarará desierto el puesto convocado si ninguno de los can-
didatos que concurren al mismo alcanza la puntuación mínima
exigida en cada caso.

Plazo de resolución

Octava.—El presente concurso se resolverá por Orden del Minis-
terio de Justicia, en un plazo no superior a dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la finalización del de presentación
de solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la Orden se expresará el puesto de origen de los interesados

procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

La resolución del concurso se motivará con referencia al cum-
plimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el pro-
cedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los
méritos de los candidatos.

Adjudicación de destinos

Novena.—1. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario, y, en consecuencia, no generarán derecho
de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte-
resado en este caso a comunicárselo por escrito, a los Depar-
tamentos afectados.

Toma de posesión

Décima.—1. El plazo de toma de posesión del destino obte-
nido será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la Orden de resolución
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación
del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

No obstante, los funcionarios en situación de servicios espe-
ciales del artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, deberán
incorporarse al puesto de trabajo obtenido dentro del plazo de
treinta días, a contar desde el momento en que pierdan la condición
en virtud de la cual fueron declarados en dicha situación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

El cómputo del plazo para efectuar el correspondiente cese
en su anterior destino, no se iniciará mientras no finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a
los interesados, salvo que el órgano convocante acuerde suspender
el disfrute de los mismos.

2. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Dirección
del Servicio Jurídico del Estado, del Ministerio de Justicia.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres
meses por el Secretario de Estado para la Administración Pública,
a propuesta del Departamento donde preste servicios el funcio-
nario seleccionado, computándose la prórroga prevista en el párra-
fo anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Justicia podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de vein-
te días hábiles si el destino comporta cambio de residencia y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo, excepto en los supuestos de reingreso desde
la situación de excedencia voluntaria.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

Norma final

Undécima.—La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 17 de julio de 1998.
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MINISTERIO DE DEFENSA

21316 RESOLUCIÓN 160/38723/1998, de 28 de agosto, de
la Subsecretaría, por la que se amplía la Resolución
160/38846/1994, de 4 de octubre, por la que se hace
pública la relación de aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas para el ingreso en la Guardia Civil,
como Guardia Civil profesional.

En virtud de sentencias estimatorias a los recursos contencio-
so-administrativos interpuestos, se amplía el anexo II (plazas seña-
ladas en el apartado 1.1.2), con el aspirante don Santiago Ángel
Romero López (75.095.104), con una puntuación de 290, y el
anexo III (plazas señaladas en el apartado 1.1.3), con el aspirante
don Indalecio García Moreno (34.839.306), con una puntuación
de 339, de la Resolución 160/38846/1994, de 4 de octubre («Bo-
letín Oficial del Estado» número 240), por la que se hizo pública
la relación de aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas
para el ingreso en la Guardia Civil, como Guardia Civil profesional.

Dichos aspirantes seleccionados deberán dar cumplimiento
a lo prevenido en el apartado 9.1 de la Resolución
442/38580/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado»
número 149), en el plazo que se indica.

Madrid, 28 de agosto de 1998.—El Subsecretario, Adolfo
Menéndez Menéndez.
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ción General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se aprueban las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos y se
anuncia la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio correspondiente a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Agentes del Servicio de Vigi-
lancia Aduanera, especialidades de Investigación y
Navegación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»

de 6 de abril), y en la base cuarta de la Resolución de 26 de
junio de 1998 por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo de Agentes del Servicio de Vigilancia Adua-
nera, especialidades de Investigación y Navegación («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 30),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. La lista de aspirantes admitidos
se encontrará expuesta en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas, en los Servicios Cen-
trales, Delegaciones Especiales y Delegaciones de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, en la Dirección General de la
Función Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno y en la Escuela de la Hacienda Pública del Instituto
de Estudios Fiscales.

Segundo.—Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas prue-
bas que figura como anexo de esta Resolución con expresión de
las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores como los omitidos por no figurar
en la relación de admitidos ni en la de excluidos, disponen de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión o la omisión simultánea en
ambas, que deberán ser examinadas por los aspirantes. Concluido
este plazo se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el próximo día 21 de noviembre
de 1998, a las diez horas (nueve en la sede la Las Palmas de
Gran Canaria), en los lugares que a continuación se indican:

A Coruña: Escuela de Arquitectos Técnicos. A Zapateira.
Madrid: Escuela de Hacienda Pública del Instituto de Estudios

Fiscales (calle Cardenal Herrera Oria, 378).
Cádiz: Facultad de Medicina (plaza Fragela, sin número).
Las Palmas de Gran Canaria: Facultad de Derecho (Aula Magna

de la Facultad de Ciencias Jurídicas, avenida Marítima del Sur,
sin número).

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o pasaporte y la hoja «ejemplar para el interesado»
de la solicitud de admisión a las pruebas.


